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ANEXO III

Solicitudes desestimadas

Becas de «Astrofísicos Residentes del IAC» para la realización de tesis doctorales en Astrofísica

DNI Apellidos y nombre
Nota media 

expediente académico 
(hasta 75 puntos) 

Becas de 
investigación o 
colaboración 

recibidas (hasta 
10 puntos)

Informe de profesores o 
tutores, publicaciones, 

contribuciones y trabajos 
equiparables, idiomas, 

conocimiento de técnicas 
o especialidades 

relacionadas, participa-
ción en proyectos de 
investigación y otros 

méritos (hasta 15 puntos)

Punt. total

      
71642679-W Lago Chacón, David  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26,4 0 6  32,4
48540292-B Argudo Fernández, M.ª del Carmen  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12,07 3 7  22,07
AK7545896 Porowski, Czeslaw Henryk Jan  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 0 7  22
78493226-E Jurado Navarro, Angel Aythami  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12,9 0 5  17,9

MINISTERIO DE IGUALDAD
 11786 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2008, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración, entre el Ministerio de Igualdad y la Comunitat 
Valenciana, para la prestación del servicio telefónico de 
información y asesoramiento a mujeres víctimas de vio-
lencia de género.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Igualdad y 
la Comunidad Valenciana, para la prestación del servicio telefónico de 
información y asesoramiento a mujeres víctimas de violencia de género y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que 
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de junio de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Igualdad, Angel Jorge Souto Alonso.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Igualdad y la 
Comunitat Valenciana (Consellería de Justicia y Administraciones 
Públicas) para la prestación del servicio telefónico de información 

y asesoramiento a mujeres víctimas de violencia de género

En Madrid, a 24 de junio de 2008.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. D.ª Bibiana Aído Almagro, Ministra de Igualdad, 
nombrada por Real Decreto 436/2008 de 12 de abril, de 2008, en nombre y 
representación de la Administración General del Estado, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (Boletín Oficial del 
Estado número 12, del día 14 de enero de 1999), y en el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 (B.O.E. de 16 de marzo de 1990), 
modificado por el Acuerdo de 3 de julio de 1998 (B.O.E. de 16 de julio de 
1998), sobre competencia para celebrar convenios de colaboración con 
las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, el Sr. D. Fernando de Rosa Torner, Conseller de Justi-
cia y Administraciones Públicas nombrado por Decreto 8/2007, de 28 de 
junio, del President de la Generalitat, hallándose autorizado para la firma 
del presente Convenio por acuerdo del Consell adoptado el 25 de enero 
de 2008 de acuerdo al artículo 17, letra f), de la Ley 5/1983, de 30 de 
diciembre, del Consell de la Generalitat de la Comunitat Valenciana y el 
artículo 54 bis b) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la 

Generalitat de la Comunitat Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo 
de 26 de junio de 1991, del Consell de la Generalitat de la Comunitat 
Valenciana.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, por lo que

MANIFIESTAN

Primero: Que la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género (en adelante, Ley 
integral) reconoce en el artículo 18 el derecho de las mujeres víctimas de 
violencia de género a recibir plena información y asesoramiento ade-
cuado a su situación personal, a través de los servicios que puedan dispo-
ner las Administraciones Públicas.

Dicha información comprenderá las medidas contempladas en la Ley 
Integral relativas a su protección y seguridad, y los derechos y ayudas 
previstos en la misma, así como la referente al lugar de prestación de los 
servicios de atención, emergencia, apoyo y recuperación integral.

Asimismo, se garantizará, a través de los medios necesarios, que las 
mujeres con discapacidad víctimas de violencia de género tengan acceso 
integral a la información y se articularán los medios necesarios para que 
por sus circunstancias personales y sociales puedan tener una mayor 
dificultad para el acceso integral a la información, tengan garantizado el 
ejercicio efectivo de este derecho.

Segundo: Que el catálogo de Medidas Urgentes para combatir la vio-
lencia de género, aprobado por el Consejo de Ministros el 15 de diciembre 
de 2006, contempla la puesta en marcha de un nuevo servicio telefónico 
de información y atención a mujeres víctimas de violencia de género, con 
asistencia especializada las 24 horas del día.

Mediante Resolución de 19 de junio de 2007, de la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, se atribuyó 
el número telefónico de marcación abreviada 016 al Ministerio de Igual-
dad, para la prestación del Servicio telefónico de información y de aseso-
ramiento jurídico, a las mujeres víctimas de violencia de género, de 
ámbito estatal y servicio 24 horas, y por Resolución de 9 de julio de 2007, 
de la Secretaría General de Políticas de Igualdad, se fijó como fecha de 
entrada en servicio de este número telefónico, el día 1 de agosto de 2007.

Tercero: Que el Servicio telefónico de información y de asesoramiento 
jurídico, a las mujeres víctimas de violencia de género, de ámbito estatal 
y servicio 24 horas, tiene las siguientes características:

a) Carácter gratuito.
b) Funcionamiento las 24 horas del día.
c) Atención de todas las llamadas que se realicen desde cualquier 

punto de España.
d) Garantía de la confidencialidad de los datos de las personas usua-

rias del servicio.
e) Garantía de acceso al servicio para personas con discapacidad 

auditiva. Para ello, se ha establecido un número específico de atención a 
personas con discapacidad auditiva a través del 900 116 016.

f) Atención de las llamadas en castellano y en los siguientes idiomas: 
inglés, francés, catalán, gallego y euskera.



30434 Jueves 10 julio 2008 BOE núm. 166

g) Atención y derivación de las llamadas de emergencia relacionadas 
con la violencia de género.

h) Información actualizada sobre los derechos de las víctimas y los 
recursos disponibles para su atención: empleo, servicios sociales, ayudas 
económicas, recursos de información y de asistencia disponibles para 
víctimas de violencia de género.

i) Asesoramiento jurídico:

Todos los días del año, de 9 a 21 horas de lunes a viernes, y de 12 a 20 
horas los sábados, domingos y festivos.

Resolverá de forma inmediata, de acuerdo con la experiencia y cono-
cimientos profesionales, las consultas que se efectúen sobre violencia de 
género en materia de Derecho Penal, Derecho Civil de Familia y Derecho 
del Trabajo.

Deberá, en su caso, informar a las mujeres víctimas de violencia que 
así lo requieran acerca de otros programas y recursos existentes para una 
intervención directa, así como de servicios específicos de intervención 
legal inmediata y Turnos de Oficio.

Cuarto: Que el Ministerio de Igualdad, tiene entre sus competencias el 
impulso de las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, en general, así como, la planificación, dirección, coordinación y 
evaluación de las políticas públicas de la Administración General del 
Estado en la materia, relacionadas con la violencia ejercida sobre las 
mujeres. Por ello, corresponde al Ministerio de Igualdad, a través de la 
Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, la 
prestación del Servicio telefónico de información y de asesoramiento 
jurídico a las mujeres víctimas de violencia de género.

Quinto: En la Conferencia Sectorial de la Mujer celebrada el día 23 de 
julio de 2007, el Ministerio de Igualdad y las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla, acordaron la celebración de convenios de 
colaboración como mecanismo para garantizar el derecho a la informa-
ción de las mujeres víctimas de violencia de género a través del servicio 
telefónico de información y asesoramiento.

Sexto: Que la Comunitat Valenciana tiene asumidas competencias en 
materia de prevención y erradicación de la violencia, con especial men-
ción a la que se ejerce sobre la mujer y dispone de un servicio telefónico 
a nivel autonómico para atender a las mujeres víctimas de violencia de 
género con las siguientes características:

a) Carácter gratuito.
b) Atención de todas las llamadas que se realicen desde cualquier 

punto de España. Desde el Servicio de Atención Telefónica de los Centro 
Mujer 24 Horas se atienden todas las llamadas recibidas, bien sea de la 
Comunitat Valenciana, bien de cualquier otro punto de España, en cuyo 
caso, se deriva al Servicio Especializado de la Comunidad correspon-
diente.

c) Atención las 24 horas del día, los 365 días del año.
d) Garantía de la confidencialidad de los datos de las personas usua-

rias del servicio.
e) Garantía de acceso al servicio para personas con discapacidad 

auditiva a través del 900 19 09 09.
f) Atención de las llamadas además de en castellano y en valenciano, 

en inglés, francés, gallego y euskera. En estos 4 últimos casos, se emplaza 
a la usuaria a llamar en un breve espacio de tiempo garantizándole la 
atención telefónica con un intérprete del idioma demandado.

g) Atención y derivación de las llamadas de emergencia relacionadas 
con la violencia de género.

h) Información actualizada sobre los derechos de las víctimas y los 
recursos disponibles para su atención: empleo, servicios sociales, ayudas 
económicas, recursos de información y de asistencia disponibles para 
víctimas de violencia de género.

i) Información sobre recursos existentes de la Generalitat y de diver-
sas instituciones y organizaciones públicas y privadas para afrontar tales 
situaciones.

j) Asesoramiento jurídico todos los días del año, las 24 horas del día, 
ofrecido por las profesionales que atienden el Servicio de Atención Tele-
fónica o bien por las abogadas del Servicio de Atención Directa.

k) Pueden tener acceso a estos teléfonos, además de cualquier mujer 
víctima de violencia de género que necesite información y asesoramiento, 
los profesionales implicados en esta problemática que requieran informa-
ción y coordinación.

l) Desde este servicio se lleva la gestión de alarmas del Sistema de 
Protección Telealarma de la Dirección General de Justicia y Menor.

Por lo que ambas partes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (modificada por la Ley 4/1999), acuerdan suscribir el presente 
convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto la colaboración entre 
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Igualdad, 
y la Comunidad Valenciana, a través de la Conselleria de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas, para la prestación del servicio telefónico de infor-
mación y de asesoramiento jurídico a las mujeres víctimas de violencia de 
género de ámbito estatal como garantía del derecho a la información 
reconocido en el artículo 18 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

Segunda.–En las llamadas relacionadas con violencia de género que se 
produzcan desde la Comunidad Valenciana, el Ministerio de Igualdad 
garantizará la derivación automática al servicio telefónico 900 580 888, 
poniendo en todo caso en conocimiento de la persona usuaria el número 
al que se deriva la llamada, garantizando así la publicidad del servicio 
autonómico.

En todo caso, si la llamada precisa atención de emergencia la deriva-
ción automática se realizará al teléfono 112 de emergencia autonómico.

Tercera.–La Comunitad Valenciana actualizará, en el plazo de un mes 
desde la firma del presente convenio, la información de que dispone el 
Ministerio de Igualdad, renovándola con carácter trimestral sin perjuicio 
de que comunique al Ministerio cualquier novedad que se produzca en su 
red de servicios y recursos.

Cuarta.–Las llamadas recibidas por el servicio telefónico 900 190 909 
de la Comunidad Autónoma Valenciana realizadas por personas usuarias 
con discapacidad auditiva, en tanto el servicio autonómico no garantice la 
accesibilidad en dichos supuestos, serán derivadas al servicio telefónico 
900 116 016 para su atención por el Ministerio de Igualdad, de conformi-
dad con las indicaciones proporcionadas por la Comunidad Autónoma de 
Valencia.

Las llamadas recibidas por el servicio telefónico 900 580 888 de la 
Comunitad Valenciana realizadas en inglés, francés, euskera o gallego, en 
tanto el servicio autonómico no garantice la atención en dichos supues-
tos, serán derivadas al servicio telefónico 016 para su atención por el 
Ministerio de Igualdad, de conformidad con las indicaciones proporciona-
das por la Comunitat Valenciana.

Asimismo, la Comunitad Valenciana podrá derivar llamadas específi-
cas de violencia de género al servicio telefónico 016, para garantizar la 
correcta atención de la llamada.

Quinta.–El Ministerio de Igualdad garantizará la difusión del servicio 
telefónico autonómico haciendo constar, junto al servicio telefónico 016, 
el servicio telefónico 900 580 888 de la Comunidad Autónoma Valenciana 
en las campañas que se lleven a cabo en medios publicitarios gráficos 
(prensa escrita, revistas, folletos…) y exteriores en el territorio de la 
Comunidad Autónoma Valenciana, sin perjuicio de que en cada una de las 
campañas publicitarias a realizar por el Ministerio de Igualdad, se acuer-
den con la Comunidad Autónoma Valenciana los términos de la difusión.

Sexta.–El Ministerio de Igualdad se compromete a facilitar informa-
ción y estadísticas con carácter trimestral sobre las llamadas atendidas 
procedentes del territorio de la Comunitat Valenciana.

Séptima.–Para el seguimiento del presente Convenio, se creará una 
Comisión Mixta de seguimiento.

La Comisión Mixta de Seguimiento estará constituida por:

1.  Dos personas designadas por la Secretaría General de Políticas de 
Igualdad, por parte del Ministerio de Igualdad.

2. Dos personas designadas por la Secretaría Autonómica de Justicia 
de la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas por parte de la 
Comunidad Autónoma Valenciana.

La presidencia que tendrá voto de calidad y la secretaría de este 
órgano colegiado corresponderá de forma rotatoria, a los representantes 
de las partes firmantes que integran esta Comisión Mixta.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver 
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, y determi-
nar los documentos técnicos e informes necesarios para su ejecución, 
seguimiento.

La Comisión Mixta se reunirá con la periodicidad que la misma deter-
mine y como mínimo una vez al año.

Octava.–El presente Convenio tendrá una vigencia anual desde el 
momento de su firma, renovable por períodos iguales de tiempo por tácita 
reconducción, sin perjuicio de su extinción por denuncia unilateral por 
escrito con antelación de seis meses, o mutuo acuerdo de las partes.

No obstante la vigencia establecida en el párrafo anterior, será causa 
de extinción el incumplimiento del convenio por cualquiera de las partes 
con los efectos legales que ello comporta, en función de la que haya 
incumplido y del momento en que se produzca éste.

Esta finalización no afectará al desarrollo y conclusión de las activida-
des que estuviesen en ejecución.

Novena.–El presente convenio de colaboración se halla excluido del 
ámbito del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
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aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, en virtud de lo establecido en el artículo 3.1.c) de dicho texto 
legal. No obstante, los principios de dicha Ley sí serán de aplicación para 
resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como establece 
el artículo 3.2 del mencionado texto legal.

Décima.–Dada la naturaleza administrativa de este convenio de cola-
boración, las cuestiones litigiosas que surgieren en la interpretación y en 
el cumplimiento de las cláusulas del convenio de colaboración debieren 
someterse al conocimiento y la decisión de los juzgados y tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Diligencia: Para hacer constar que este Convenio se ajusta al modelo 
informado por la Abogacía del Estado en el Ministerio de Igualdad, con 
fecha 12 de noviembre de 2007 y por la Abogacía de la Generalitat en la 
Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas, con fecha 17 de 
enero de 2008.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio de Colabo-
ración en duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en 
el lugar y fecha arriba indicados.–La Ministra de Igualdad, Bibiana Aído 
Almagro.–El Conseller de Justicia y Administraciones Públicas, Fernando 
De Rosa Torner. 

BANCO DE ESPAÑA
 11787 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, del Banco de España, 

por la que se hacen públicos los cambios del euro correspon-
dientes al día 9 de julio de 2008, publicados por el Banco 
Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios 
oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la 
Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Introducción del 
Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,5715 dólares USA.
1 euro = 168,87 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 23,490 coronas checas.
1 euro = 7,4597 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,79655 libras esterlinas.
1 euro = 230,49 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,7029 lats letones.
1 euro = 3,2711 zlotys polacos.
1 euro = 3,5228 nuevos leus rumanos.
1 euro = 9,4484 coronas suecas.
1 euro = 30,278 coronas eslovacas.
1 euro = 1,6225 francos suizos.
1 euro = 118,39 coronas islandesas.
1 euro = 8,0480 coronas noruegas.
1 euro = 7,2429 kunas croatas.
1 euro = 36,8495 rublos rusos.
1 euro = 1,9200 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,6502 dólares australianos.
1 euro = 2,5282 reales brasileños.
1 euro = 1,5953 dólares canadienses.
1 euro = 10,7758 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 12,2606 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 14.415,37 rupias indonesias.
1 euro = 1.571,11 wons surcoreanos.
1 euro = 16,1809 pesos mexicanos.
1 euro = 5,0987 ringgits malasios.
1 euro = 2,0834 dólares neozelandeses.
1 euro = 71,346 pesos filipinos.
1 euro = 2,1413 dólares de Singapur.
1 euro = 52,881 bahts tailandeses.
1 euro = 12,0418 rands sudafricanos.

Madrid, 9 de julio de 2008.–El Director General de Operaciones, Mer-
cados y Sistemas de Pago, Javier Alonso Ruiz-Ojeda. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 11788 RESOLUCIÓN CMC/1724/2008, de 20 de mayo, por la que 
se incoa expediente para la delimitación de un entorno de 
protección de la Casa Milà, en Barcelona.

Por Decreto de 24 de julio de 1969 (BOE de 20.8.1969) se declaró 
monumento histórico-artístico la Casa Milà, en Barcelona.

El 1 de abril de 2008 la Dirección General del Patrimonio Cultural emi-
tió un informe favorable a la incoación del expediente de delimitación de 
un entorno de protección de la Casa Milà.

Considerando lo que disponen los artículos 8 y 9 de la Ley 9/1993, de 
30 de septiembre, del patrimonio cultural catalán, resuelvo:

1. Incoar expediente de delimitación de un entorno de protección de 
la Casa Milà, en Barcelona (Barcelonès). Este entorno consta grafiado en 
el plano que figura en el expediente administrativo.

2. Notificar esta Resolución a los interesados, dar traslado de la 
misma al Ayuntamiento de Barcelona, y hacerle saber que, de acuerdo 
con lo que establece el artículo 9.3 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, 
del patrimonio cultural catalán, esta incoación comporta la suspensión de 
la tramitación de las licencias de parcelación, edificación o derribo en la 
zona afectada, y también la suspensión de los efectos de las licencias ya 
concedidas. No obstante, el Departamento de Cultura y Medios de Comu-
nicación puede autorizar la realización de las obras que sea manifiesto 
que no perjudican a los valores culturales del bien. Esta autorización debe 
ser previa a la concesión de la licencia municipal, salvo que se trate de 
licencias concedidas antes de la publicación de la presente Resolución.

3. Abrir un período de información pública, de acuerdo con lo que 
prevé el artículo 8.2 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre del patrimonio 
cultural catalán. Durante el plazo de un mes a contar desde la publicación 
de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, el 
expediente estará a disposición de quienes quieran examinarlo en la sede 
de los Servicios Territoriales del Departamento de Cultura y Medios de 
Comunicación en Barcelona, c. Muntaner, 221, 08036. Durante este plazo 
se podrá alegar lo que se considere conveniente sobre el mencionado 
expediente.

4. Comunicar esta Resolución al Registro de bienes culturales de interés 
nacional para su anotación preventiva y dar traslado de la misma al Registro 
general de bienes de interés cultural de la Administración del Estado.

Barcelona, 20 de mayo de 2008.–El Consejero de Cultura y Medios de 
Comunicación, Joan Manuel Tresserras i Gaju. 

 11789 ACUERDO GOV/94/2008, de 3 de junio, por el que se 
modifica la delimitación del entorno de protección del 
bien cultural de interés nacional, en la categoría de zona 
arqueológica, del Conjunto arqueológico de Ullastret.

Mediante el Acuerdo GOV/132/2006, de 3 de octubre, del Gobierno de 
la Generalidad, se declaró bien cultural de interés nacional, en la catego-
ría de zona arqueológica y entorno de protección, a favor del Conjunto 
arqueológico de Ullastret (en los términos municipales de Ullastret, Serra 
de Daró, Forallac y Fontanilles).

Mediante la Resolución CLT/4004/2006, de 24 de noviembre, se incoó 
expediente de modificación de la delimitación del entorno de protección 
del bien cultural de interés nacional, en la categoría de zona arqueológica 
y entorno de protección, a favor del Conjunto arqueológico de Ullastret 
(en los términos municipales de Ullastret, Serra de Daró, Forallac y Fon-
tanilles, en El Baix Empordà), y se abrió un período de información 
pública.

Visto que se han cumplido todos los trámites preceptivos en la instruc-
ción de este expediente, de acuerdo con lo que disponen los artículos 8 y 
siguientes de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del patrimonio cultural 
catalán;

Vistos los informes favorables del Consejo Asesor del Patrimonio Cul-
tural Catalán y del Instituto de Estudios Catalanes;

Visto que durante la tramitación del expediente se han presentado tres 
alegaciones, que han sido analizadas y contestadas por la Dirección Gene-
ral del Patrimonio Cultural Catalán;


